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Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de las 

las atribuciones que me confiere 
!a vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Miguel Estébanez Gar
cía, adjudicatario del acotado de 
ca^a de I rasahedo del Tozo, 
para que, a partir de ¡os ocho 
días siguientes a la publicación 
de esta circular, pueda proceder 
a la colocación de preparados 
de estricnina en el mismo, a 1 ob
jeto de exterminar los animales 
damnos que merodean p o r el 
campo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita- 
CI°n de posibles accidentes- 
1Q7]UrSO5Vf ‘ Obrero de 
p L1 Gobernado,- Civil, 
Fed™=» Trillo Fig„eroj Vá=- 
quez.

850.-121,00

(le ^;7e Camcroat 
neralUaSt nSÍ.m° Señor Dlrector Ge- 
tenrl o Politica . Interior 
est= cerfr® 8n téIeX’ dirISldo a 

«ppn, 1-0, dlce 10 ««6 sigue: 
gentes oT & V' ^inúan vi- 
y Ora r-6n 3 de febrer° de 1937 
rio dee22Cd’CUlar de eSte Mmiste- 
prohiben de Jebrero de 1949, que 
das de r Celebracion fiestas llama-

ae Carnaval.»
ueral qcUonoein'i,CetPÚbHC0 Para ge"

*° «= >» «Síy

Burgos, 22 de febrero de 1971._
El Gobernador Civil, Federico Tri- 
llo-Flgueroa y Vázquez.

Pretidentias IiKiidsIes
Burgos

Don Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado 
a instancia de Distribuidora de In
dustria, Transporte, Agricultura y 
Marina, S. A., «DITASA», domici
liada en Bilbao, contra la Sociedad 
Industria Alimenticia Ganadera, 
sociedad anónima «IGASA», con 
domicilio social en Pamplona, y 
contra don Aureo Sáez Sáez, veci
no que fue de esta ciudad, hoy en 
el extranjero, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dos de febrero de mil no
vecientos setenta y uno.

Vistos por el limo. Sr. don José 
María Azpeurrutla Moreno, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos de la misma y su par
tido, los precedentes autos de jui
cio declarativo de ménor cuantía, 
tramitados ante este Juzgado y 
entre partes: de una, como de
mandante, la entidad mercantil 
Distribuidora de Industria, Trans
porte, Agricultura y Marina, socie
dad anónima (DITASA), domicilia
da en Bilbao, representada por la 
Procurador doña María -Concep
ción Alvarez Omaña y defendida 
por el Letrado don Narciso Alonso 
Olmedo, y de la otra, como de

mandados, la sociedad Industria 
Alimenticia Ganadera, S. A., (IGA- 
SA), con domicilio social en Pam
plona, representada por el Procu
rador don Luis Santamaría Alva
rez y defendida por el Letrado don 
José María García Moreno y don 
Aureo Sáez Sáez, mayor de edad, 
casado, conductor, vecino que fuá 
de esta ciudad, hoy en el extran
jero, declarado en rebeldía: sobre 
tercería de dominio.

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que estimando la deman

da formulada por la entidad mer
cantil Distribuidora de Industria, 
Transporte, Agricultura y Mari
na, S. A. (DITASA), con domicilia 
en Bilbao, debo declarar y declara 

' que el camión marca Barreños, 
modelo Gran Ruta, normal, con 
motor número c lento sesenta y 
tres mil trescientos quince y cha
sis número novecientos setenta y 
siete mil quinientos noventa y cua
tro, de fabricación nacional, ma
trícula BU-27.692, es propiedad de 
referida demandante, condenando 
a los demandados, sociedad Indus
tria Ganadera Alicenticia, sociedad 
anónima, con domicilio social en 
Pamplona, y en esta ciudad, Ca
mino de la Plata, s. n„ y don 
Aureo Sáez Sáez, a estar y pasar 
por la anterior declaración, orde
nando el alzamiento del embarga 
decretado sobre referido vehículo 
a instancia de la sociedad deman
dada, y su entrega a la deman
dante, y todo "lio sin hacer decla
ración especial sobre imposición 
dé costas a ninguna de las partes.

Dada la rebeldía del demandada - 
don Aureo Sáez Sáez, notifiquesela 
esta sentencia personalmente si 
así lo solicita la parte actora, den
tro del término de cinco días, y 
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en otro caso por edictos en la for
ma prevenida en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmd. — José María Azpeurrutia.— 
Rubricado.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que lo 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe. — J. Juárez. — 
Rubricado.»

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, a que 
me remito. Para que conste y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de 
notificación en forma legal al de
mandado don Aureo Sáez Sáez, ve
cino que fue de esta ciudad, hoy 
en el extranjero, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a die
cisiete de febrero de mil novecien
tos setenta y uno.— El Secretario, 
Joaquín Juárez Gómez. — V.° B.° El 
Magistrado Juez, José María Az
peurrutia Moreno.

823.-568,00

En el juicio de faltas número 
679 de 1970. seguido por im
prudencia ante este Juzgado 
Municipal número dos de Bur
gos. contra José Rosado, se ha 
practicado tasación de costas, Ja 
cual arroja un total ¿e 29.089 
pesetas. . ,

Concuerda con su original- i 
para que sirva de notificación y 
traslado por término de tres días 
al condenado José Rosado- así 
como el requerimiento de pago- 
caso de no ser impugnada, expido 
la presente para su publicación 
en el B. O-, en Burgos- a trece 
de febrero de 1971.—El Secre
tario, (ilegible)-

En ¿1 juicio de faltas número 
636 de 1970- seguido por im
prudencia. ante este juzgado 
Municipal número dos de Bur
gos. contra Heins Humnger,, y 
como responsable civil subsidia
ria la Empresa Bromme GMN. 
H- u Co- KG- se ha practicado 
tasación de costas, la cual arro
ja un total de 236-218 pesetas-

Concuerda con su original Y 
para que sirva de notificación y

traslado por término de tres días 
y en su caso requerimiento de 
pago al condenado Heinz Huimr 
ger y a la responsable civil sub
sidiaria Empresa Brocme Gmb- 
H. u Co- KG- expido la presen
te en Burgos, a 13 de febrero 
de 1971.—El Secretario (ile
gible) .

Viliarcayo
Por él presente Se hace públi

co para dar cumplimiento a lo 
acordado por el Juez de Prime
ra Instancia de Viliarcayo, que 
en los autos de juicio de abintes- 
tato seguidos ante este Juzgado 
por el fallecimiento de don Da
mián Martínez Gallo, el día 18 
de agosto de 1970, se ha dicta
do providencia ordenando ex
pedir el presente edicto, por el 
que se anuncia su muerte siri 
testar y se convoca a quienes se 
crean con derecho a su herencia 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días, a partir de la pu
blicación del presente, acredi
tando su grado de parentesco 
con el finado y previniéndoles 
qu= transcurrido dicho término 
sin! verificarlo les parará el per
juicio a que en derecho hubiere 
lugar-

Pretenden ser declarados he
rederos de citado causante sus 
hermanas Isidora- Anastasia, 
Sofía, Francisca y Luisa, y sus 
dos sobrinos hilos de una herma
na premuerta, Francisco y Víc
tor Juan Martínez Martínez.

Lo que se hace público a los 
efectos procedentes-

Viliarcayo, a 16 de febrero 
de 1971.—El Juez de Primera 
Instancia- (ilegible)—EJ Secre
tario, (ilegible) ■

857—185,00

anuncios Oiieiaies
Jefatura Pratiidal te ürreten»

Junta Provincial Administrado
ra de vehículos y maquinaria 

de Burgos.
Esta Junta Provincial Admi

nistradora celebrará subasta de

cuatro motocicletas y cuatro 
compactadores estáticos, el día 
1 7 de marzo, a las on,ce horas, 
en las oficinas de la Jefatura 
Provincial de Carreteras.

Los lotes se podrán visitar en 
el Parque de dicha Jefatura- 
sito en la calle de Madrid, nú
mero 86- El horario será de 9 
a 13 y de 15 a 18- durante los 
días hábiles, comprendidos del 
22 de febrero a* 16 de marzo, 
admitiéndose las proposiciones 
en la Pagaduría de esta Jefatu
ra hasta las 13 horas del día 16 
de marzo de 1971 -

Las normas para la celebra
ción de esta subasta se hallan 
expuestas en los tablones de 
anuncios de dicha Jefatura y 
Parque, donde se encuentran 
depositados los lotes-

Burgos, a 18 de febrero de 
1971— El Delegado dd M. 
O- P., Presidente de la Junta 
Provincial, R- Cañada.

856—166.00

Delegación Provincial de la Juventud
XXV Concurso Provincial de For
mación Profesional Industrial y

Artesana

La Delegación Nacional de la Ju
ventud, de conformidad con lo 
acordado en el Pleno del Comité 
Nacional de los Concursos de For
mación Profesional Industrial y 
Artesana, ha dispuesto convocar 
el XXV Concurso Juvenil que se 
celebrará durante el año 1971. Di
cho Concurso comprenderá tres fa
ses: Provincial, de sector y nacio
nal.

A tales efectos se dictan las si
guientes

BASES
I. — Participantes.

1. Podrán tomar parte en este 
Concurso todos aquellos jóvenes es
pañoles que lo soliciten del Comité 
Provincial a través del Centro de 
Formación Profesional o empresa 
a que pertenezcan.
II. — Edad de los concursantes.

2. Los concursantes se agrupa
rán en dos categorías para la rea
lización de los ejercicios de taller, 
en atención a su edad, en la si
guiente forma:

2.1. Constituirán la categoría
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<A> los nacidos en los años 1952', 
53 y 54.

2.2. Formarán la categoría «B» 
los nacidos en 1955 y siguientes.
III. —1 Especialidades que se con

vocan.
3. Serán objeto de competición, 

en la fase provincial, las siguien
tes especialidades:

3.1. Rama del metal (Mecánica 
y Metalurgia).

Ajuste. Calderería. Cerrajería ar
tística. Construcciones metálicas.
Chapistería. Dellneación industrial. 
Forja. Fresa. Matricería. Mecánica 
de precisión. Moldeado de función. 
Relojería. Soldadura eléctrica por 
arco. Soldadura oxiacetilémica. 
Torno.

3.2. Rama de electricidad.
Bobinado. Electromontaje. Insta

laciones eléctricas para la cons
trucción. Ajuste. Montaje de dis
positivos electrónicos. Reparacio
nes de radio y televisión.

3.3. Rama de Artes Gráficas.
Encuadernación. Linotipia. Gra

bado. Tipografía.
3.4. Rama de madera.
Carpintería de taller. Ebaniste

ría. Modelista de fundición. Talla 
en madera.

3,5. Rama de la construcción.
Albañileria. Fontanería. Delinea

ron de la Construcción. Moldeado
y vaciado de escayola. Pintura de 
la construcción.

3.6. Rama de la piel.
Patronista. Modelista de zapa

tería. Zapatería.
3.7. Rama de joyería.
Joyería. Orfebrería.
3-8. Rama de vestuario.
Sastrería.
3.9. Rama de servicios.
Peluquería de señoras. Peluque

ría de caballeros.
Tanto en una como en otra, po

drán participar concursantes de 
ambos sexos que reunan las condi
ciones de edad que se determinan 
en la presente convocatoria.

—Fase de selección.
- Previa a la realización de la 

ase provincial, las empresas y. cen- 
ros que participen en ésta, lleva- 

J® a cat)o. unas pruebas de capa- 
„ 6ntre sus alumn°s para de- 
. ar a aquellos Que les han de 
«Presentar en la fase provincial.

Fase provincial.
mar part?*1 lnscribirse Para to
los joven» 6St-e COncUrso todos 

- s españoles que reúnan 

las condiciones de edad y perte
nezcan a empresas y centros de 
formación profesional. Para for
malizar esta inscripción, lo solici
tarán del Comité Provincial a tra
vés de la Delegación Provincial de 
la Juventud en el modelo de ins
tancia que se proporciona, acom
pañado de dos fotografías tamaño 
carnet, justificante de la edad (fo
tocopia del carnet de identidad, 
partida de nacimiento, libro de fa
milia) y certificado del Centro o 
Empresa interesado. La fecha de 
presentación de la instancia fina
lizará el día 10 de abril próximo.
VI. —- Pruebas de taller.

6. Una vez en poder del Comité 
Provincial de las instancias de los 
aspirantes a participar, se les con
vocará para realizar las pruebas de 
taller correspondientes.

6.1. Los ejercicios para las prue
bas, confeccionadas por el Comité 
Nacional, serán entregadas a los 
concursantes en el momento de la 
prueba, así como los ejercicios teó
ricos, si se estiman oportunos, si 
bien sólo se tendrán en cuenta en 
determinados casos especiales.

6.2. Por parte de los Centros 
participantes, se pondrá a dispo
sición del Comité el personal que 
éste recabe para que la realización 
de los ejercicios resulten idóneos 
a través de la vigilancia que se de
termine.
VII. — Premios.

7. Los premios provinciales, 
tanto de carácter honorífico como 
en metálico serán creados por el 
Comité Provincial, uno para cada 
especialidad y categoría, en cuan
tía proporcionada a la dificultad 
de los ejercicios y al núm. de con
cursantes presentados, siendo de 
300 a 750 pesetas, según los casos.

7.1. Todos los concursantes que 
resulten proclamados campeones 
en su especialidad, quedarán selec
cionados para tomar parte en la 
fase de sector que se celebrará en 
la capital que se determine a me
diados de julio del corriente año.

Burgos, 16 de febrero de 1971.— 
El Jefe de la Sección de Formación 
y Promoción Profesional, Isidoro 
Gutiérrez García. — V.° B.° El Se
cretario Provincial, D. González.

AYUMAmiO BE líiffiGÜS
La Comisión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada el día 

17 de los corrientes, aprobó los si
guientes padrones:

Padrón para el percibo de los de
rechos y tasas por la entrada de 
carruajes en domicilios particula
res, que regula la Ordenanza nú
mero 26, y correspondiente al ejer
ció de 1971.

Padrón para el percibo del arbi
trio sobre ocupación del suelo en 
la vía pública, regulado por la Or
denanza número 28, y correspon
diente al ejercicio de 1971.

Dichos padrones se hallan ex
puestos al público en la Sección de 
Arbitrios de este Excmo. Ayunta
miento, durante un plazo de quin
ce días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que pue
dan ser objeto de reclamaciones 
y a los efectos de notificación ofi
cial de las cuotas que en los mis
mos figuran, como consecuencia de 
las liquidaciones practicadas.

Transcurrido dicho plazo, las 
cuotas serán firmes y se procederá 
a su cobro en la forma y plazos 
establecidos por la Ley.

Burgos, 19 de febrero de 1971.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Castrojeriz
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en ¡a Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las qu e se presentarán al 
fimo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te
nor del art- 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes de! terri
torio municipal-
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b) Las personas interesadas 
directamente, aunque rio habiten 
en el territorio de la Entidad: 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de *a entidad- cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en ¡a 
Delegación de Hacienda, advir 
tiéndose que rio se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Castrojeriz, 15 de febrero de 
1971,—El Alcalde, A- Ruiz.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Pinilla de los Barrue
cos. M amolar. Villovela de Es- 
gueva, Villaquirán de la Pue
bla. La Horra, Castrillo de Río- 
pisuerga, Arauzo de Torre, Gu- 
miel del Mercado, Ibrillos, Es
calada, Arcos, Orbaneja del 
Castillo, Huérmeces, Villazope- 
qüe- Villaldemiro, Villaquirán 
de los Infantes, T a m a r ó n e 
Iglesias-

Bnuncios Particulares
Ayuntamiento de Padrones 

de Bureba
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos y con 
carácter urgente, el día siguiente 
hábil, transcurridos 10, también 
hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial»' de la provincia, tendrá lugar 
en el salón de actos de este Ayun
tamiento la subasta siguiente:

A las 12 horas, subasta para re
sto-ación. de 31.940 pinos, en el 
monte número 88, «El Pinar», du
rante la campaña 1971, por la ta
sación de 210.804 pesetas. El siste
ma será el de picas de corteza.

A las 12,30 horas, subasta para 
resinación de 6.500 pinos, de par
ticulares, también con carácter ur
gente, durante la campaña 1971, 
por la tasación de 55.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones están

de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
una vez que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» y hasta las 
siete de la tarde del día anterior al 
señalado para las subastas.

De quedar desiertas, se celebra
rá segunda subasta al décimo día 
hábil, contado a partir del siguien
te a la celebración de la primera 
subasta, a la misma hora, tasación 

■y condiciones.
Padrones de Bureba, 17 de febre

ro de 1971. —El Alcalde, J. Gon
zález.

859.-200,00

Ayuntamiento de Villalba 
de Duero

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de. Burgos, 
a las doce horas del siguiente 
día hábil, transcurridos diez días 
hábiles por tratarse de carácter 
de urgencia, a partir del que 
aparezca este, anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de es¡e Ayuntamiento, la 
subasta del aprovechamiento de 
resinas del monte “El Carras
cal”, núm. 6-A, de este munici
pio, de 2-761 pinos a resiniar en 
vida, entalladura 5-a, con una 
tasación de 46-937 pesetas.

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas, deberán presen
tarse en; la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta las once horas 
del ¿fa que se celebre la subasta-

El pliego de condiciones y 
demás documentos se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría municipal-

En caso de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una 
segunda al undécimo día hábil, 
contados a partir del siguiente 
ai de la celebración de la prime
ra, y a la misma hora, bajo idén
ticas condiciones-

Villalba de Duero, 18 d; fe
brero de 1971.— El Alcalde, 
P. O-, (ilegible).

913—173,00'

junta administrativa de 
Aguas Cándidas

A ¡os diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente, al 
que aparezca este aniuncio en el 
B- O- de la provincia, se cele
brará en la Sala de Sesiones de 
esta Junta y a las doce horas 
de su mañana, la subasta de re
sinas del monte propiedad par
ticular de esta Junta, denomina
dos Castilviejos, Los Llantos y 
las Fuentes, con 22-440 pinos a 
resinar en una tasación de pese
tas 336.600-

La admisióni de pliegos se rea
lizará hasta el mismo momento 
de celebrarse la subasta-

Los pliegos de c o n d iciones 
admisistrativas y económicas, se- 
hallan a disposición de los inte
resados en esta Junta-

Aguas Cándidas, 22 de fe
brero de 1971—El Presidenta 
de la Junta, Emiliano Fernán
dez. 911.-142^0

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de

San Juan del Monte
Confeccionado el padrón de 

contribuyentes que ha de servir 
de base para la fijación de cuo
tas de sostenimiento de esta Her
mandad durante el ejercicio 1971 
éste se encuentra expuesto al pu
blico en la Secretaría de." esta 
Entidad, para oir las reclama
ciones por plazo de quince días, 
a partir de su publicación en e1 
B. O. de la Provinfcia y en el 
Boletín de la Organización Sin
dical-

Lo que se hace público por 
medio del presente para genera? 
conocimiento de los interesados-

San Juan, del Monte, 18 de 
febrero de 1971—El Presiden
te de la Hermandad, Gerardo 
García Domingo-

910.—1 1 LOO

".■jsprknts Provincial


